




JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PASTO

Pasto, nueve (09) de octubre de dos mil catorce (2014)

Referencia: Proceso de Restitución de Tierras No. 2014 - 00003-00

Solicitante(s): HERMEL CASTILLO CORTEZ

Se procede a dictar sentencia dentro del proceso de restitución y formalización de tierras No.
 52-001-3121 -001 -

2014-00003-00 presentado por el señor HERMEL CASTILLO CORTEZ junto con su núcleo familiar.

I
, ANTECEDENTES

1a       DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN

El señor HERMEL CASTILLO CORTEZ identificado con la C.C. 18.396.189 junto con su familia conformada
actualmente por su compañera permanente ANACELI CHICUNQUE, su hijastra ADRIANA CAROLINA VALDEZ
CHICUNQUE y su hijo HARRISON HERMEL CASTILLO CHICUNQUE,

 actuando a través de la UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL EN GESTIÓN EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS Y

ABANDONADAS FORZOSAMENTE (en adelante la UAEGRTD o la Unidad de Restitución de Tierras),
 Dirección

Territorial Nariño, interpusieron la presente solicitud de restitución y formalización de tierras para que en
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se hagan los siguientes pronunciamientos:

1
.
1

.
     PRETENSIONES INDIVIDUALES PRINCIPALES:

a. - Que se proteja el derecho fundamental a la restitución de tierras del reclamante y su familia en su condición
de víctimas del conflicto armado, de conformidad con lo establecido en la sentencia T-821 de 2007.

b
.
 - Ordenar a la Unidad de Atención y Reparación Integral de Víctimas, que incluya al solicitante señor HERMEL

CASTILLO CORTEZ y su familia en el Registro Único de Victimas RUV, por el hecho de desplazamiento forzado.

c- Ordenar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER la adjudicación en su favor de un predio rural
denominado "LA CHAGRITA" teniendo en cuenta las áreas encontradas por los profesionales catastrales de la
UAEGRTD.

d
.
 - Ordenar a las entidades competentes la ¡mplementación de todas las medidas necesarias para la restitución

del predio "LA CHAGRITA" con acompañamiento estatal bajo criterios de seguridad y dignidad.

e. - Que se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Cruz (N) la inscripción de la sentencia
que reconozca el derecho fundamental a la restitución de tierras, así como la cancelación de todo antecedente
registral, gravamen y limitaciones de dominio, título de tenencia, arrendamiento, falsas tradiciones y medidas
cautelares registradas con posterioridad al abandono, y la cancelación de los correspondientes asientos
regístrales a favor de terceros ajenos a el solicitante y su familia.

f
,
 - Ordenar la actualización de los registros cartográficos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi,

 atendiendo la

individualización e identificación del predio, según se establezca en sentencia.

g.
 - Ordenar al Municipio de El Tablón de Gómez la aplicación del acuerdo No. 22 del 15 de agosto de 2013 por el

cual se estableció la condonación y exoneración de pago de impuesto predial, tasas y otras contribuciones
asociadas a los predios objeto de restitución.

h
.
 - Ordenar al Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión UAEGRTD adelantar las gestiones

necesarias para lograr el alivio de cartera asociada al predio objeto de restitución con empresas de servicios
públicos y entidades financieras.














































